
 
 

WWW.COBRANZAS.COM/EANA es la plataforma donde podrá consultar 

información de pagos, el estado de los documentos presentados, y realizar la 

carga de documentos en forma digital.  

 

 

Ingrese su CUIT 

Genere su contraseña o solicítela, le llegara a su correo electrónico la 

invitación. 

Entrega de documentos electrónicos a EANA SE 

[Proveedor] 

 

 Ud. cuenta con una pestaña para presentar sus documentos. 

 

 

http://www.cobranzas.com/EANA


 
El sistema para cargar un nuevo documento, le solicitará seleccionar el tipo de 

documento y adjuntar el PDF correspondiente. (SCAN DE LA FACTURA Y 

CONFORME EN UN UNICO ARCHIVO) 

Posteriormente, completar todos los datos del documento, tener en cuenta que 

en el campo de numero de documento deberá ser completo 4 o 5 números de 

punto de venta, guion y 8 números de factura.  

NOTA: ES OBLIGATORIO LLENAR EL CAMPO DE CAI/CAE. Tener en cuenta que 

al completar los datos de la factura el portal realiza la verificación de la factura 

online con AFIP, si hay un error en la carga este no lo va a validar, con lo cual 

les dará error y no se va a poder subir el documento. 

Ejemplo: 

 



 
 

 

 

 

Complete el formulario con los datos del documento. 

 

(N* Conforme: Se entregará en cada aeropuerto un formulario numerado de constancia de 

conformidad del servicio y/o entrega del bien. Dato obligatorio, son 8 números) 

 

Los datos solicitados corresponden a la información básica de cada documento 

sin incluir los ítems del mismo.   

Se envía el documento y el sistema valida contra Orden de Compra/Conforme. 

Si todas las validaciones son correctas, el documento es enviado y queda a 

disposición de EANA SE para su aceptación o rechazo, en el mismo aparece el 

motivo del mismo. 

Ud. cuenta con trazabilidad en todo momento del estado de sus documentos, 

pudiendo recibir comentarios en caso de ser necesario. 

 

 



 
 

Cta cte 

[Proveedor] 

También podrá disponer de ver su cta. cte., aplicación de pagos, bajar las 

órdenes de pago y sus certificados de retención. 

 

 

 

Ver sus facturas pendientes y fechas estimadas de pago. 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Podrá enviarnos comunicaciones a través de este portal (EJ: Consultas- 

Refacturaciones, Incumplimientos etc.) 

 

 

Si olvida su contraseña 

 

 

Puede auto-gestionarla ya que al ingresar por primera vez, cobranzas.com le ha 

solicitado una dirección de mail para estos casos. Si indica el mail que ha 

registrado en su primer ingreso a cobranzas.com, el sistema le estará enviando 

un mail para que pueda realizar el auto-recupero. 

Importante Los mails enviados para el auto-recupero tienen vigencia durante el 

mismo día de su recepción. Pasado este tiempo, deberá realizarse una nueva 

solicitud. 

Si necesita modificar su mail o contraseña 

 

Puede actualizarlo ingresando a su consulta y seleccionando la opción 

"Modificar contraseña” 

 

 

Cualquier duda estamos a disposición  

4320-3917 


